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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra de la Secretaría de Energía se procede a 
dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha treinta de julio de dos mil diecinuev~ . se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia , presentado en 
contra de la Secretaría de Energía, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"El PND 2019-2024 se publicó en el DOF el12 de julio de 2019. " (sic) 

A dicho escrito el denunciante adjuntó como medio de prueba la siguiente imagen 
en la que se visualiza la publicación del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
en el Diario Oficial de la Federación del doce de julio del año en curso: 
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En el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde al formato 2a LGT_Art_71_Fr_la del 
artículo 71, fracción 1, inciso a, de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (Ley General), relativo al Plan de Desarrollo, Nacional, 
Estatal y Municipal , para el sexenio que abarca del año 2019 al 2024. 

11. Con fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0646/2019 a la denuncia y, por 
razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con Organismos 
Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomisos (Dirección General de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo 
primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Lineamientos de denuncia) . 

111. Con fecha treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/1219/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez que ésta cumplió con 
los requisitos de procedencia previstos en los artículos 91 de la Ley General y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual en el Sistema de Portales de Obligaciones 
de Transparencia (SIPOT), concerniente al formato 2a LGT_Art_71_Fr_la del 
artículo 71, fracción 1, inciso a, de la Ley General para el ejercicio 2019, 
encontrándose un solo registro, como se muestra en las siguientes imágenes: 
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VI. Con fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, med iante la dirección 
electrónica señalada para oír y recibir notificaciones, y con fundamento en lo 
dispuesto en numeral el Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, med iante la herramienta de 
comunicación , se notificó a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 
Energía la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos de la denuncia, de 
conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, se recibió el oficio 
IOO.UT.2561/19, de fecha doce de agosto del presente año, dirigido al Director 
General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos y suscrito por la 
Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Energía, mediante el 
cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"( ... ] 
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Me permito dirigirme a usted, con relación a la denuncia identificada con el 
expediente: DIT 064612019, notificada a esta Secretaría el día siete de agosto de dos 
mil diecinueve, a través de la Herramienta de Comunicación (HCOM). admitida 
mediante acuerdo del día dos de agosto de dos mil diecinueve, por el posible 
incumplimiento a la obligación de transparencia, contenida en el artículo 71 , fracción 1, 
inciso a, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Conforme a lo anterior y en atención al numeral CUARTO del Acuerdo referido, se 
remite el siguiente informe justificado respecto de los hechos o motivos de la denuncia 
que nos ocupa en los siguientes términos: 

PRIMERO. Con fecha treinta de julio del año en curso, como se desprende de las 
bitácoras de carga que se muestran a continuación, esta Secretaría de Energía dio 
cumplimiento a partir del inicio del año en curso, a lo establecido en los criterios de 
publicación y actualización de la información, no obstante, cabe señalar que el Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 12 de julio del año en curso, por lo que la actualización de dicha información 
corresponde a aquella relativa al tercer trimestre, no obstante lo anterior, la carga del 
formato y su correspondiente actualización se llevó a cabo el pasado 30 de julio, como 
se indica en el siguiente comprobante formulario web . 
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SEGUNDO. En relación al punto PRIMERO, se considera que esta Secretaria de 
Energía dio cumplimiento a la obligación de transparencia establecida en el artículo 
71 . fracción /, inciso a, de la Ley General, la cual contiene dos formatos, conforme a 
/os criterios de actualización, de conservación, de contenido, de confiabilidad y de 
formato establecidos en /os lineamientos Técnico Generales, a saber: 

·Formato la LGT Art_71_Fr_la. Hipervínculo al Plan Nacional de Desarrollo. 
·Formato 2a LGT_Art_71 Fr_la. Plan de Desarrollo. 
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TERCERO. Respecto a lo señalado en el numeral TERCERO del presente acuerdo de 
admisión, en donde se señala: 

'TERCERO. Para efectos de determinar el estado en el que se encuentra la 
información materia de la denuncia se ordena la descarga de la información que 
se encuentra en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT) del sujeto obligado denunciado. Correspondiente Formato 2a 
LGT_Art_71_Fr_la del artículo 71 , fracción 1, inciso a, de la Ley General. ' 

Conforme a lo anterior. esta Unidad de Transparencia aclara que derivado del oficio 
INAI/SAI/DGOAEEF/44012019, de fecha 29 de abril de 2019. la Dirección General de 
Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales. Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos. comunicó a esta Secretaría que ' .. . en algunos 
casos se encuentran asignados formatos en los que la información resulta ser 
competencia de otro sujeto obligado . . . ', en consecuencia se llevó a cabo la 
desasignación del formato: 2a LGT_Art_71_Fr_ la. 

Por lo anterior, toda vez que se desprende que la Secretaría de Energía ha dado 
cumplimiento a la obligación de transparencia establecida en el artículo 71 , fracción 11 
inciso a, de la Ley General. esta Unidad de Transparencia en mérito de lo expuesto y 
fundado, solicita atentamente se sirva: 
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ÚNICO: Tener por presentado el informe requerido en los términos del presente 
ocurso, solicitando se resuelva la presente Denuncia conforme a derecho 
corresponda. 

[ ... ]"(sic) 

IX. Con fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace acordó necesario solicitar precisiones al informe justificado rendido por 
parte de la Secretaría de Energía, respecto a determinar el estado en el que se 
encuentra la información en el SIPOT, con fundamento en los artículos 94 y 95 de 
la Ley General. 

X. Con fecha veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo Séptimo de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Energía, el requerimiento de un informe complementario, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
a la notificación, para que rindiera dicho informe respecto de los hechos o motivos 
especificados que versan en los formatos referidos dentro de la denuncia. 

XI. Con fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, fuera del plazo otorgado 
para tal efecto, a través de la Herramienta de Comunicación , se recibió en este 
Instituto el oficio 100.UT.2729/19, de fecha veintiséis de agosto del año en curso, 
dirigido al Director General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos y suscrito 
por la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Energía, mediante el cual se 
rindió el siguiente informe complementario: 

"[ ... ] 

Me permito dirigirme a usted, con relación al acuerdo de requerimiento de fecha veinte 
de agosto de dos mil diecinueve, notificado a esta Secretaria el dfa veintiuno de 
agosto de los corrientes. a través de la Herramienta de Comunicación (HCOM), 
mediante el cual se solicita rendir un informe complementario de la denuncia 
identificada con el expediente: DIT 064612019, en los siguientes términos: 

PRIMERO. Que. para dar atención al acuerdo referido. especfficamente al numeral 
PRIMERO inciso 1). mediante el cual se solicita a este Sujeto Obligado: 

1) Para la OIT 0646-2079 toda vez que en su informe menciona que la 
información se encuentra disponible en el SIPOT y anexa diversas pantallas del 
SIPOT Sin embargo. en su manifestación también hace mención de la 
desasignación del Formato 2a LCT_Art_ li_Fr_la. por lo que resulta necesario 
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que especifique dfa mes y año en el que fue realizada y en su caso adjunte el 
acuse correspondiente generado por el sistema. (sic) 

Al respecto. esta Unidad de Transparencia precisa que: 

a) Con fecha treinta de julio del año en curso, se llevó a cabo la actualización de la 
información. Como se muestra en el anexo uno. 

b) Que conforme a lo establecido en el oficio: INAI/SAI/DGOAEEF/44012019, se llevó 
a cabo la desasignación del formato 2a_LGT_Art_71_Fr_la, en fecha posterior a la 
actualización de la información. Para pronta referencia se envfa el oficio identificado 
como anexo dos. 

Conforme anterior. toda vez que el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia no arroja acuse que permita identificar el dfa y la hora en la que se 
llevó a cabo la desasignación del formato referido, por parte de la Unidad de 
Transparencia, se pide que se tome en cuenta lo que se presenta como evidencia 
identificada como anexo dos. 

Por lo anterior. toda vez que se desprende que la Secretaria de Energía ha dado 
cumplimiento a la obligación de transparencia establecida en el artfculo 71, fracción 1, 
inciso A. de la Ley General de Transparencia, en mérito de lo expuesto, solicita 
atentamente se sirva: 

ÚNICO: Tener por presentado el informe complementario requerido en los términos 
del presente ocurso, solicitando se resuelva la presente denuncia conforme a derecho 
corresponda. 
[ .. .]" (sic) 

A dicho Informe complementario el sujeto obligado anexó los siguientes documentos 
como medios de prueba: 

• Comprobante de procesamiento de carga dentro del SIPOT de la información 
que corresponde al formato 2a LGT_Art_71_Fr_la del artículo 71, fracción 1, 
inciso a, de la Ley General, de fecha veintiséis de agosto del año en curso, 
con el número de folio 156454204898533, con tipo de operación CAMBIO y 
estatus TERMINADO. 

• Oficio número INAI/SAI/DGOAEEF/440/2019p , emitido por la Dirección 
General de Enlace, de fecha veintinueve de abril del año en curso, con el 
asunto de configuración de fracciones en el SIPOT, dirigidó al Titular de la 
Unidad de Transparencia de la Secretaría de Energía, en el cual se observa la 
explicación y ejemplificación mediante una tabla, acerca de la asignación y 
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desasignación de formatos establecidos en los distintos formatos referentes a 
la Ley General y Ley Federal . 

XII. Con fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve, se realizó una segunda 
verificación virtual del contenido correspond iente al formato 2a 
LGT _Art_71_Fr_la del artículo 71, fracción 1, inciso a, de la Ley General, para 
el ejercicio 2019 en la vista pública del SIPOT, encontrándose un solo registro 
cargado, como se muestra en las siguientes imágenes: 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. En el caso que nos ocupa, se denunció el posible incumplimiento por 
parte de la Secretaría de Energía a la obligación de transparencia establecida en 
el artículo 71, fracción 1, inciso a, de la Ley General, señalándose que no se 
despliega la información correspondiente al Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024, publicado el doce de julio del presente año, en el Diario Oficia l de la 
Federación, dentro del formato 2a LGT _Art_71_Fr_la, el cual corresponde a los 
Planes de Desarrollo, Nacional, Estatal y Municipal. 

Al respecto, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, la 
Secretaría de Energía manifestó lo siguiente: 

• Que en fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, dio cumplimiento, a lo 
establecido en los criterios de publicación y actualización de la información, 
pero que con respecto al Plan Nacional de Desarrollo 2019-202, éste fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día doce de julio del año en 
curso, por lo que esta información debía actualizarse dentro del tercer 
trimestre del presente año, pero aun así la carga de esta información se 
llevó .acabo en la fecha anteriormente señalada. 

• Que ha dado cumplimiento a su obligación de transparencia establecida en 
los formatos 1a LGT_Art_71_Fr_la y 2a LGT_Art_71_Fr_la, incluidos 
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dentro del artículo 71, fracción 1, inciso a, de la Ley General, conforme a 
los criterios de actualización, conservación , contenido, confiabilidad y de 
formato que establecen los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , 
que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos 
Generales). 

• Que la Dirección General de Enlace le comunicó, el día veintinueve de abril 
del año en curso, mediante el oficio número INAI/SAI/DGOAEEF/440/2019, 
que se les desasignó el formato 2a LGT_Art_71_Fr_la, debido a que se 
argumentó que en algunos casos se encuentran asignados formatos en los 
que la información resulta ser competencia de otro sujeto obligado, debido a 
este argumento se llevó a cabo la designación del formato antes referido. 

Posteriormente, la Secretaría de Energía, a razón del requerimiento realizado 
para esclarecer la cuestión de la desasignación del formato y en su caso adjuntara 
el acuse correspondiente generado por el sistema, manifestó a través de su 
informe complementario lo siguiente: 

• Que en fecha treinta de julio del presente año, se actualizo la información 
correspondiente al formato 2a LGT _Art_71_Fr_la del artículo 71, 
fracción 1, inciso a, de la Ley General. 

• Que de acuerdo a lo establecido en el oficio INAI/SAI/DGOAEEF/440/2019, 
enviado por el Instituto al sujeto obligado, se les desasignó el formato citado 
en el párrafo anterior. 

• Que debido a que el SIPOT, no arroja acuse alguno respecto a 
desasignación de formatos, la Unidad de Transparencia solicita tomar en 
consideración los anexos a su informe complementario. 

• Que cumple con su obligación de transparencia establecida en el formato 
2a LGT_Art_71_Fr_la del artículo 71, fracción 1, inciso a, de la Ley 
General. 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace procedió a analizar el 
resultado obtenido de la verificación virtual a la información, para allegarse de 
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elementos a efecto de calificar la denuncia presentada, y analizó el informe 
justificado y el informe complementario remitido por el sujeto obligado, y el estado 
que guarda la información en el SIPOT, como se advierte en los Resultandos V y 
XII de la presente resolución. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia conten idas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el formato 2a LGT _Art_71_Fr_la del artículo 71 , 
Fracción 1, inciso a, de la Ley General , relativo a la publicación de la información 
respectiva a los Planes de Desarrollo Nacional, Estatal y Municipal , de acuerdo 
con los Lineamientos Técnicos Generales1, los cuales establecen lo siguiente: 

l. En el caso del Poder Ejecutivo Federal, los poderes ejecutivos de las 
Entidades Federativas, el Órgano Ejecutivo del Distrito Federal y los municipios: 
a) El Plan Nacional de Desarrollo, los planes estatales de desarrollo o el 
Programa General de Desarrollo del Distrito Federal, según corresponda 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 26, 
inciso A, que "el Estado organizará un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 
política, social y cultural de la nación", así como que el proyecto de nación delineado 
en la Constitución Política debe ser la base de los objetivos de la planeación en 
México. 

Los instrumentos que permiten visibilizar la política pública para el desarrollo nacional, 
estatal y municipal, son los planes elaborados por los Poderes Ejecutivos de los 
órdenes de gobierno, los cuales deben ser congruentes y realizarse y desarrollarse de 
manera coordinada. 
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Toda vez que tal como la Constitución lo determina "la planeación será democrática y 
deliberativa. Mediante los mecanismos de participación que establezca la ley, 
recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los 
programas de desarrollo", resulta fundamental hacer pública la información sobre los 
Planes de Desarrollo, tanto en su totalidad como en sus rubros específicos, para dar a 
conocer cuáles son los objetivos, lineamientos, estrategias y prioridades que se 
plantea cada administración: la Federal, la Estatal, la del Gobierno de la Ciudad de 
México y la municipal al inicio de su mandato. 

Esta información contribuye a que la ciudadanía pueda evaluar los actos del Poder 
Ejecutivo de los tres ámbitos de gobierno respecto de los compromisos adquiridos. 

Asimismo, los Planes de Desarrollo representan en su elaboración procesos de 
participación que deben darse a conocer y ser usados por la ciudadanía en periodos 
específicos. 

Es importante señalar que con el objetivo de ofrecer a las personas información 
oportuna y verificable, así como facilitar el acceso a la misma, sobre todo cuando se 
trata de sujetos obligados específicos y únicos quienes la generan y la difunden, todos 
los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo: dependencias, órganos 
administrativos desconcentrados, entidades, organismos descentralizados, 
fideicomisos, empresas productivas del estado, subsidiarias, filiales y empresas de 
participación estatal que conforman la Administración Pública Federal, Estatal y 
Municipal, según corresponda y en términos de la correspondiente ley orgánica de la 
administración pública y demás normatividad aplicable, deberán incluir una nota 
aclaratoria e informativa como la siguiente: 

"La publicación y actualización de la información está 
a cargo de 
<<incluirla denominación del sujeto obligado>>." 

Asimismo, agregarán un hipervínculo que dirija a la ruta específica hacia la 
información del sujeto obligado que hayan referido. 

Periodo de actualización: sexenal para el Poder Ejecutivo Federal. Las entidades 
federativas y el Gobierno de la Ciudad de México: cuando se decrete el Plan 
respectivo cada seis años; en caso de que el Congreso de la Unión realice 
observaciones para su ejecución, revisión o adecuación, se actualizará en marzo de 
cada año. Trianual para los municipios (Ayuntamientos), los cuales actualizarán el 
Plan Municipal de Desarrollo cada tres o cuatro años, dependiendo de la legislación 
local que corresponda. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a por lo 
menos dos administraciones anteriores 
Aplica a: Presidencia de la República y Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), del Poder Ejecutivo Federal. En el caso de las entidades federativas la 
información debe ser dotada por las secretarías de Planeación y Finanzas o el sujeto 
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obligado homólogo, de acuerdo con la legislación respectiva. Los Ayuntamientos, 
encabezados por el(la) Alcalde(sa), en el ámbito municipal. En cuanto al Gobierno de 
la Ciudad de México, deberán ser todos los órganos que participen en la elaboración 
del Programa General de Desarrollo, es decir, el Jefe de Gobierno, Secretarías, 
Procuraduría, Oficialía Mayor, Contraloría General y Consejería Jurídica. 

Criterios sustantivos de contenido Respecto de la información que publicarán los 
sujetos obligados que no generan la información solicita en la presente fracción se 
publicará lo siguiente: 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Mensaje "La publicación y actualización de la información está a cargo de 
«incluir la denominación del sujeto obligado>>. " 
Criterio 4 Hipervínculo que dirija a la ruta específica hacia la información del sujeto 
obligado que hayan referido 
Respecto a la información que se deberá reportar del Plan Nacional de Desarrollo, los 
planes estatales de desarrollo y el Programa General de Desarrollo del Distrito 
Federal, según corresponda se publicará: 
Criterio 5 Ejercicio 
Criterio 6 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 7 Denominación del Plan de Desarrollo 
Criterio 8 Ámbito de aplicación: Nacional/Estatal/Municipal 
Criterio 9 Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación, periódico o 
gaceta oficial , con el formato día/mes/año 
Criterio 10 Descripción breve de los objetivos del Plan correspondiente 
Criterio 11 Descripción breve de las metas planeadas en la administración 
Criterio 12 Descripción breve de las estrategias transversáles para la implementación 
del Plan de Desarrollo 
Criterio 13 Descripción de la metodología utilizada para la constitución del Plan 
(consultas, foros, sectores sociales para la elaboración del Plan) 
Criterio 14 Fecha de última modificación, en el Diario Oficial de la Federación, 
periódico o gaceta oficial, en su caso, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 15 Hipervínculo al Programa correspondiente, publ icado en el Diario Oficial 
de la Federación, periódico o gaceta oficial que corresponda completo y vigente 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 16 Periodo de actualización de la información: sexenal para el Poder 
Ejecutivo Federal. Las entidades federativas y el Gobierno de la Ciudad de México: 
cuando se decrete el Plan respectivo cada seis años; en caso de que el Congreso de 
la Unión realice observaciones para su ejecución, revisión o adecuación, se 
actualizará en marzo de cada año. Trianual para los municipios (Ayuntamientos), los 
cuales actualizarán el Plan Municipal de Desarrollo cada tres o cuatro años, 
dependiendo de la legislación local que corresponda 
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Criterio 17 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 18 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 19 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 20 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 21 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 22 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 23 La información publicada se organiza mediante el formato 1a, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 24 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior, se observa que en la obligación de transparencia objeto de la 
denuncia, correspondiente a la fracción 1, inciso a), del artículo 71 de la Ley 
General , versa sobre la carga del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, con un 
periodo de actualización Sexenal o en su caso si el Congreso de la Unión realiza 
observaciones para su ejecución, revisión o adecuación, se actualizará en marzo 
de cada año, y con un periodo de conservación de información respectiva a la 
información vigente y la correspondiente a la de dos administraciones anteriores. 

Al respecto, la denuncia que nos ocupa se presentó el treinta de julio del año en 
curso, indicando que no se encontraba la información correspondiente al Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024, específicamente dentro del formato 2a 
LGT _Art_71_Fr_la del artículo 71, fracción 1, inciso a, de la Ley General . 

Ahora bien , una vez real izado el análisis a la fracción objeto de la denuncia que 
nos ocupa, se observó que el formato 2a LGT _Art_71_Fr_la del artículo 71, 
fracción 1, inciso a de la Ley General , se encontraba en proceso de 
desincorporación del SIPOT del sujeto obligado denunciado, de conformidad con 
los oficios INAI-SAI-0498-2019, de fecha veintiséis de abril de dos mil diecinueve, 
e INAI-SAI-DGOAEEF-440-2019, de fecha veintinueve de abril del año en curso, 
emitidos por este Instituto, los cuales son previos a la presentación de la denuncia, 
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mismos que a la letra dicen: 

• El oficio INAI-SAI-0498-2019, de fecha veintiséis de abril de dos mil diecinueve, 
emitido por el Secretario de Acceso a la Información y dirigido a los Directores 
Generales de Enlace adscritos a dicha Secretaría : 

"{. . .] 

Al respecto, esta Secretaría analizó las particularidades que cada Dirección General 
de Enlace manifestó como respuesta al oficio mencionado, por Jo que se determinó 
que los siguientes formatos serán desasignados mediante petición a la Dirección 
General de Tecnologías de la Información, independientemente de que los sujetos 
obligados tengan registros cargados: 

Lineamiento Formato Su'eto Obli!lado que aplica 
LTG 2018 23c LGT _Art_?O_Fr)OWI . Secretaria de Gobernación . Instituto Nacional Electoral 
LTG 2018 42b LGT_Art_70_Fr_XLII . Instituciones de seguridad social . SuJetos obligados que pagan jubilaciones o 

pensiones de forma directa a sus traba' adores 

~.~ la LGT_Ar1_80_Fr_l_ll_lll . INAI 
LTG 2018 81a LGT Art_81 . INAI 
LTG 2018 81b LGT Art_81 . INAI 
LTG 2018 82a LGT _Art_82 . INAI 
LTG 2018 82bLGT Art 82 . INAI 
LTF 75_1_LFTAIP _75 . INAI 
LTF 75_2_LFTAIP _75 . INAI 
LTF 75_3_LFTAIP _75 . INAI 
LTF 76_1_LFTAIP_76 . INAI 
LTF 76_2_LFT AIP _76 . INAI 

[. . .] 

En este sentido, deberán informar a los sujetos obligados que la desasignación se 
realizará el próximo martes 30 de abril de 2019, y que, en caso de tener información 
cargada, deberán realizar respaldo correspondiente, ya que el borrado se realizará de 
forma física, es decir, se eliminará en la totalidad la información. 

( ... ) (sic) 

• El oficio INAI-SAI-DGOAEEF-440-2019 de fecha veintinueve de abril de dos mil 
diecinueve, emitido por el Director General de Enlace con Organ ismos Públicos 
Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomisos y dirigido a los Titulares de las Unidades de Transparencia: 

"{. .. ] 

En ese sentido, la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestata/es, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, realizó la 
revisión de los formatos asignados a los sujetos obligados en el Sistema de Portales 
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de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), detectando que en algunos casos se 
encuentran asignados formatos en los que la in formación resulta ser competencia de 
otro sujeto obligado, en consecuencia, se solicitó y fue otorgado el visto bueno de la 
Secretaría de Acceso a la Información y de la Dirección General de Evaluación del 
/NA/ para que, mañana 30 de abril, se realice la desasignación de /os siguientes 
formatos: 

LTG 2018 

[. . .) 

• Secrelarla do E conomla 
• • Secretaria de la Fu netón Public a 
• • Sec{etaria de Gobern<Jcién 

1---------i • Secretaria de Desarrollo Agrario. Territor ial y 
Urbano 

• Secretar ia del Medio Ambiente y Re~rsos 
Naturales 

1-----':::.........:::..... ___ -i • Instituto N !'I~Aona l de Transparencia, A cce-so a 
la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Finalmente, se reitera que la acción de desasignar /os formatos se realizará el día de 
mañana 30 de abril, por lo que, en caso de haber registrado información en el SIPOT, 
el sujeto obligado deberá realizar el respaldo correspondiente, debido a que el borrado 
se efectuará de forma física, eliminando la totalidad de la información, por lo que no 
quedará registro en el S/POT. 
[ ... ]" (sic) 

Como se observa de las transcripciones que anteceden, con el propósito de 
mejorar la calidad de la información en el SIPOT junto con el de incrementar la 
capacidad y eficiencia de los sujetos obligados respecto de la carga de la 
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información, se han realizado optimizaciones a la asignación de los formatos que 
tienen que cargar los sujetos obligados. 

En este sentido, el formato materia de la denuncia que nos ocupa, 2a 
LGT _Art_71_Fr_la del artículo 71 , fracción 1, inciso a de la Ley General, se 
encuentra asignado a la Oficina de la Presidencia de la Republica y a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, toda vez que son los únicos sujetos obligados que 
se encuentra en capacidad de contar con la información que se requiere y, por lo 
tanto, de cargarla al SIPOT. 

Expuesto lo anterior, y con base en los resultados de la verificación virtual que se 
llevó a cabo, se pudo corroborar que la Secretaría de Energía al momento de la 
denuncia, no tenía la obligación de contar con la información concerniente al 2a 
LGT _Art_71_Fr_la del artículo 71, fracción 1, inciso a de la Ley General, por lo 
que el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En tal consideración, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, 
toda vez que la obligación de transparencia establecida en el artículo 71 , fracción 
1, inciso a, de la Ley General y de manera específica con el formato 2a 
LGT _Art_71_Fr_la del artículo 71, fracción 1, inciso a, de la Ley General, no le 
resulta aplicable al sujeto obligado denunciado, tal y como lo establecen los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra de la Secretaría de Energía , por lo que se ordena el cierre 
del expediente, en términos de lo referido en el considerando tercero de la 
presente resolución. 
SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de 
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impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique 
la presente resolución a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Energía , 
mediante la Herramienta de Comunicación, y al denunciante, en la dirección 
señ~lada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a · la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia !barra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, y Joel Salas Suárez, en 
sesión celebrada el veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, ante Hugo 
Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Díaz 
Secretario Técnico del 

Pleno 

Cadena 
Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0646/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veinticinco de septiembre de dos mil 
diecinueve. 
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